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El Mlnistro de la Presidencia.
JAVIER MUSCüSO DEL PRADO Y MUNO"::

ANEXO
Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos

Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomia
para Andalucía.

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28
de jumo de 1983 St: adoptó acuerdo sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación
de medios personales. patrimoniales y presupuestarios y adap·
tación de los que fueron transferidos en fase preauton6mica a
la Junta de Andalucia, en materia de Sanidad, en virtud del-

12101 REAL DECRETO L02VIQ84. de 28 de marzo, Mobre
valoración definitiva . .ampliación de medios ads
crito. a 101, servICio. traspasados y adaptación de
106 transferidos en faSe preautonómica a lo Comu
nidad Autónoma tU Andalueta. en mat8,ia dG So·
nidad.

Por Real Decreto-ley lV1918, de 27 de abril. fue aprobado
el régimen pNButonómico para Andaluc1a.

Por Real Decreto 1118/1981, de 24 de abril, S8 transfirieron
a la Junta de Andalucía competencias, funciones y servicios
de la Administración del Estado, en materia de Sanidad.

Posteriormente y por Ley Orgánica 6t 1981, de 30 de diciem
bre, S6 aprobó el Estatuto de Autonomia para Andalucía.

El Real Decreto de traspaso citado sólo con tenia una valo
r-ación provtslOnal. que debe ser sustituida por otra de carácter
definitivo.

La obtención de esta valoración ,definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo·
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último_ como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en materia de Sanidad, fUeron puestos
a disposicion de la Junta de Andalucía medios personales y
patrimoniales para el ejercicio de las competencias transferidas
cuyo ré,llimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a
la situanón configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomia para Anda
lucia adoptó, en su reunión del dia 28 de junio de 1983, el
oportuno Acuprdo, con sus relaciones anexas. que se aprueba
median te este Real Decreto

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Sanidad y
Consumo y d... Administración Territol1al, y previa deliberación
del Conscjo de Ministros en su reunión dol dia 28 de marzo
de 1984,

DISPONGO,
Arlículo lOSe aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta

de Transtert),rias prevista en la disposición transitoria segun~
da del Estatuto de Autonomía para Andaluc1a, de fecha 28 de

¡'unio de 19b3, sobre valoración definitiva del coste efectivo de
os servicios traspasados, amplIación de medios personales,

patrimonial< s y presupuestarios traspasados a la Comunidad
Autónoma de Andalucla y adaptación de los que fUeron trans
feridos en tase preautonóffilca, en virtud del Real Decreto 1118/
1981. de 24 de abril, a la Junta de AndaJuc1a, en materia de
Sanidad.

Art. 2." En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónollll:l de Andalucía los bienes, derechos y obligacio
nes, as! comú el personal y créditos presupuestarlos que figu
ran en las relacbnes adjuntas al propio Acuerdo de la Comi~

sión Mixta inJicada, en los términos y condiciones que alH se
especifiLan y en cuyas relaciones se consignan debidamente
identificad..s v separados tanto los medios que se traspasan
relativos a lb ampliación, como los que son objeto de adap
tación.

Art. 3." los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrén eff'ctJvidad a partir ~el dla sei'lalado en el Acuerdo
de la Comi!;;¡ón Mixta.

Art. 4." Les créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relaCión número 3.2, como -bajas efectivas- en los Pre
supuestos G"nerales del Estado para el ejercicio de 1983, seran
dados de baja en los correspcndientes conceptos presupuesta
rlos y transferidos por el Ministerio de Economla y Hacienda
a los COIlCf'ptoS habilitados en la Sección 32, destinados a fi
nanciar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno~

mas, una Vl'Z que se remitan al Departtlmento citado por parte
de la OJicina Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Con
sumo 1M certificados de retención de crédito, para dar cum
plimiento tl la dispuesto en la vigente Ley de -Presupuestos
General~s del Estado.

Art. 5. G El pr~sente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su pl.cblicación en el -Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Mttdrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

Real Decreto 1U8/H181, de 24 de abril, en 101 términos que
a continua.ción se expresan:

Al Normas estatutaricu y legales en la. que se ampara la
v,::tloraci6n- defin-itiva, ka adaptación y ka ampUación- de me.
dW8 traspasados

. ;El prese~te .A(.Uerdo se ampara, de una parte, en la dispo
SICión transItoria segunC\a del Estatuto de Autonomía para An
dalucía. aprolJado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diclem.
breo en la cuai se prevé el traspaso de los servicios inherentes
a las competencias que segun el Estatuto corresponden a la
cita~a Coml:lnldad Autónoma, asi como el de los pertinentes
mediOS patnmomaJes, personales y presupuestarios, y de otra
en el Real Decrlo~o 3825/1982, de 15 de diciembre, en el que
se reguja el funCIonamIento de la Comisión Mixta de Trans
ferencias prevista en la indicada disposición transitoria del
mencionado Estatuto de Autonomía, y se determinan las oor+
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspa:>os
de la Admillistración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que
se adaptan y amplian.

B 1 Bienes. derechos y obligaciones.

1. Lus bienes, derechos y obligacIones transferidos a la
Junta de Andalucía, en VIrtud del Real Decreto 1118/1981 de
24 de abril, se ampl1an por el presente Acuerdo, quedando re
ntOjados en su totaildad en la relación adjunta numero 1, en
la forma y condiciones ,que se detallan en la misma, donde
quedan identificados los inmuebles " en su caso, 105 contra·
tos afectados por el traspaso.

2. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos Se adap
taran, en su régImen jurídico, a lo establecido en la dispOSición
transitorIa segunda del Estatuto de Autonomía y demas dis
posiciones en cada caso aplica.bles.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Acuer.
do por el Gobierno Se firmarán las correspondientes actas de
er.trega y recepción de mobiliario, equipo y material invenltl
riabie.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.
1. Se ampl1an los medios personales traspasados a la Junt&

de AndalUCía, en virtud del Real Decreto anteriormente men
cionado, con el traspaso del personal que nominalmente se
referenCIa en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en 108 términos legalmente pr8vistos
por el Estbturo de Autonomia y las demás normas en cada
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se espP.
cifican en la mencionada relación y con su número de Regis
tro de Persondl.

3. Lo'> puestos de trabajo vacantes que se traspasan, do
tados presupue1:otariarncnte. son los que se detallan en ias re
lacione.!> adjuntas numero 2.2. con indicación del Cuerpo o
Escala al qUe están adscritos o asimilados, nivei organico v
dotación presupuestaria correspondiente.

4. Pur la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con
sumo o demás órganos competentes en matena de personal, se
notificara. a los interesados el traspaso y su nueva sitUación
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente
Acuerdo pur Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órga
nos compet¿-ntes de la Comunidad Autónoma de Andalucía un8
copia ce-rtlficada de todos los expedientes de este personal tras
pasado, asi como de los certificados de haberes, referidos a las
cantidadt:s devl!ngadas durante 1983, procediéndose por la Ad
ministraciór. del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestanas en función de los traspasos operados.

5 En la relación adiunta número 2 <Al se detalla noml
nalmenteeJ personal y puestos de trabajo transferidos en ré
gimpn preautonómico, con indicación de su nivel orgánico,
dotación presupuestaria '1 damas circunstancias que en dicha
relación se especifican.

El réginum de este personal ya transferido, así como el que
cubrió vacantes o plazas traspasadas con anterioridad a ia
efectividad de! presente AcuE'crdo, será el establecido en el Real
Decreto 3825/1982. de 15 de diciembre, ei Real Decreto 2545/
1980, de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras je los
serv icios traspasados.

1. El coste efectivo que, segun la liquidación del presu
pl~esto de gastos para 1981 correSpOnde a los serviclos tras·
pasados tt la Comunidad, se eleva con carácter definitivo, a
4215_953900 pesetas, según detalle que figura en la relación
número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos origmados por el desempeño de los servicios trlispasados
durante el ejercicio de 1983, no se hacen figurar como bajas
efectivas en la relación 3.2, toda vez que, dado lo avanza.(jo
del actual ejercicio económico. los créditos se seguirán g0stio
nando por el Ministerio de Sanidad y Consumo hasta el 31 de
diciembre de 1983.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1, se financiará en los ejercicios futuros de la si
gUlente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, m¿
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3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que se refiere' el apartado 3.1, respecto a
la financiación de 108 servicios transferidos. serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados Justificativos corres
pondiente ante una Comisión de Liquidación, que se constl.
tuiré. en el Mini&terio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de lcJ ampltactón de medio•.

El traspaso de los bienes, derechos '1 obligaciones. asi como
del personal y créditos presupuestartos correspondientes a la
ampliación. al igual que la adaptación de los traspasados COD.
anterioridad, a los cuales Se hace referencia en este Acuerdo.
tendrá efectividad a partir del dia 1 de Julio de 1983.

y para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 28 de junio de 1983.-Loa: Secretarios de la Comisión
Mixta, José Luis Borque Ortega y Maria Soledad Mateos
Marcos.

CrédUOI
en peBetal

3 .883 .778 .900
118.599.000
241.658.000

4.244.035.900

28.082.000

4021'.8'3.900

.oo ;;;

Financiación neta oo. 'oo o'. ';";";

Total l .

bl A deducir,
Recauda.ción anual por tasas

a) Costes brutos:
Gastos de personal... ... ... ." oo. • ..

Gastos de funcionamiento oo' '" " oo. '"

Inversiones para conservación. mejora y sustitución.

diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a 108 distintos
componentes del ooste efectivo, por los importes que se lndi.
can, susceptibles de actualización por los mecanismos genera.
les previstos en cada Ley Presupuestaria:

:lr.r.ACIllIf N••

Ilf'HlltARro DE:TALLAPO DE: Ilmm:~. DE:tl:CnOS y om.rr,AcIONr:~ liE:L ESTADO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUlI
SE TRASPASAN A LA (;('l{1illIDrDA'~~·r)lIrt~.:...r)": ,\!Il:,T.11(;IA._

l.~

Na.Bllfl Y usa LOCALIDAD '1011!ECCION SITUAr.ION SIIPE!WICn: Ns2.
OI;lSE.iVACIOIlU¡URIDICA ~tDIDA C(I-lPA:l'TrOA TOTAl.

¡--o
DiNee 164 ProvinCiAl .ALMEl:tlA.~ r.drl""tcr.. ~ Propi<ldlll! 1.447 · 1.447 (3'
dtI SIlII id.ild y COJlIWlO <le ROllda, ,. Elstdd<:l

Oiroeee161\ Provinclal. AU1tRI".~ 1'8. de. Al"!!. ArrérIda... '" " '" Renta actu.a1 a/l.l;
dtI l.nld.J.4 11 cons~ dll. lla Pl. ll. miento 57.2"10 Pts.

tlbecc loSa provtncial CADIZ ... Si.m6n BotiVoU' 1'ropie<1a.d 3.384 · 3.364 (>,
_ SlInlda.4 y C().II.IU&Q .;n. SstMo

DiNccl64 Provincill.l 0.4.012:._ H"-rqués de _ Propieda,4 709 · 709 (3'
41 SN'li4A4 y conJuao valdeii'lillo, a Pl!. " EstAdo

y 41.

c.ntro Secundarla. ALQSClRAS (c.1di~) ... Pl'"pic<.1dd .70 · (,'
d4I Hi¡;,teM lUN,1 1'•• de la CirC1,lnl'!!. _ AyUnu._..
c.ntl'O secund.ria • JlREZ tlI LA f.'RONTS2o\ Propieda.4. ..., - ('1
.. Hilliene 1U.r&1 (CAdfz) ... cristal,l...' Ayuntf.

OIIntro !ecundaMl) • LA LIN&lA DI LA CQHCilI Propiedad '" - ." (3)
.. Hlgiene Rum 0100 (C.1diz).- /,',da, B~tad.o

a E~l'atl.1.

-'''---
lfCtlBU Y DIO

SXTUAcrOK ~ l ......",.~ ...00

LOCALIDAD 'i Dli:eCC1oN JURIDICl4 CEiDIDA Ca1PARi'IOA 1'11l'AL OIlSBllVACIanII

CtntTo Secundario di: SAtrLUCAR mi IlARIWlEDA 1'rcpie4al1 • (,¡
Hig1eM- 1111'&1 (C4db) BltA40
DiNcci~ Provine!!.al CORDCBA,.. llep<lbl1c& .. Propildad ."'~ • 4.511' (1)
Ü lani/lld y conSUIllO Argentina, 38 litado
centro \le HiS:l.ent AauILAR DE LA PMII'l'!_ Propiedad 14. • ,.. C'l
Hl.te:mal lA (COrdaba) , .. llanta AyunU,

Jlr!gi4a, 4 .

celltl'O de Higiene Ha BtIJALANCI (c6rdoba) ... JIropieda4 :w. • ." (a)
temal y. PediAtiCO - ¡duardo Sotomayal't a AyunU.

OIntl'O SeeundU'io dt CABRA (c6rdoba)... Av4 P.ropiel!a4 ." · .". l'¡
Hig1eM Runl Jos6 Solía, lIa Ayuntl,

centro Secundario 41 .1'!:nlltmOYA~PireBLO l1UI.. 1'roP1.&444 41. • ". (.)
Higiene 1tllra1.· YO (COrdobA) ... RCIllIero AyunU,

Robledo, l'

DiNcci6n Provil\Cial GRANADA,.. Avda. del • propleai4 1,3" • 2;3t!' C'l
df; Sanidad 1/ consumo ..... 7 &itado

Dt.reeci&t. 'Provincial GRANADA,.. Pl, 40" la """.... 1,174 • 1.174 "lita actual altOI
de 81111c114 ., CQU\lU 'll'.f.nidal!, U Il1ento '31.146 I'tI,
oentl'o helUldlZ'10 dt Nal'RIL (Granada), .. 1'rop1.aW ea. • (.)
Higiene Illr/ll -Hospital Santa Ma' AyunU.

Direc:d6ll l'l'<Iv1nc:1al RUELVA... Avda. Suroes Propiedad 4.2GO • 4,200 ('1
de llAiclA4:¡ CODIlIM te, s/tI. - Bsta40
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1. Co"t". Direstoa

MldicolI'''''-ericultore.. Y Mater".':l"'lo,, el .. l Est~do •••
p ........,lut!c.,a "":tu111""•••••••••••••••••••••••••••
Enfe .._r•• fU....i"ulto AUJ<iUarc" ••••••• o••• ".·
In..tru..to Sanit l .
tnh..".. p.-oeadant %.o"a Sort .. d. Marrueco. 1'1~

., .... "o Elloahtonad ..,U,..,ur.;., •. , ••..•••••••••• 2

Tota 1, •••••

Thnicoa AdOlini..t ...ci<ln Civil ••• 00' •••••• oo ••••
Econo.. ; ...... "tss .. extio",1" •••••••••••• ~ •••••• 1
Admlniat .."tivoa Adminiatraci&i. Civil ••••••••••• 1
Ad"'lni ..t tivo. ATS5 .. "l<tinl'Uir 1
"",d1ia Ad ..inht .,i6.. Civil •••••••••••••••• 1
Sub.lternoa Adaini.t "ill.. Civil ••••••••••••••• 1
Cond""tor... Plaza. nO E.calafon.da••••••••••••• 1

'lota1.' •••••• 10

secretario Ge" l .
J ..fes de se..el6n , .
J ..f .. " d. lle~o"iad" .. , _ .
Aux:lliare. "':ln"i""l 1_ ._ .
AuxiUar I'rinci¡>al d.. S, .
SubaU os I'rinci¡>al d .. 2' .

'rotal. .... 1

•••• M1JIIlTD~ DI': T"~~~ V~t""lM

~-----¡--cADn-_~~_·__- ~ ~~ .... _

IIn"'''''''T....,~

1. 4p!tu d'Y....

c"'a D.PBCCI~ DE eAIHDAD T ,,1,_ .."it...l". 'l. a. P. 10 R05.512 295.51'....
C..." Us'PEccrl:ll '''OVIl'ClAl DI '!. Vete.. ina.. io" AdaoSn Ci_ 1$1.018 251.021

'f'IDUl(ARU lril I.tado

CA>U Dl~ccl__ PROVUI'CIU MP,DIC M&dloo" de !la I ...."",ceid 295.572 295.57'

.""..... M&dlaa S_colar

CADa RftQOCIADO DE AS19'fElfCU HOS Sanit.torioa l ..... ,. 10 ;, 161.220 161.220
PIUURIA ,

.. -
CAD'l1. D~CClot: f'll.OVINCrAL Superiore .. Adad" Civil 995.044 985.0«

E.tado

CAD!t: lrUBAlT5R.'I'O PRINCIPAL DE la 0-,,,lt...10. 7 no a.nita n.136 n.736
...toa l. il.aP. J

CAD" , RMll"ERNOS J"tts-ClPAlE8 ! 6.o.n'l.t...10. 7 ti" 8anU.. 106.0$6 106.056

r!lo. l. b P. J.

-UI- (Continuará.)

12102 REAL DECRBTO lO22l19lH. de 11 de abrtl. sobre
traBpcuo de fu.ncione, y ..ervicto. de la Admin',stra
clón del E..tado a la Comunidad de Castilla y León
en materia dB abastecimiento... saneamientos, en-
cau.ramtsnto. y defenc de márgene. de no•.

El Real Decreto 195tY1983, de 29 de Junio. determina las nor
mas y el ~rOC:cdimiento a que han de ajustarse loe traspasos de
funcione. y serviciol del Estado a la Comunidad de Castilla J
León.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisi6n Mixta
prevista en la disposicl6n transitoria. tercera. del Estatuto de
AutonomJa de Castilla y 1A:Ión. esta Comisión. tras consl'terar
la oonveo:~ncia J legalidad de realizar los traspasos. adoptó,
en su reunión de 'l:1 de junio de 1983, el oportuno acuordo. cuya
virtualidad prá.ctica exige su aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el número
60s de la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto
nomía de Castilla y León, a propuesta de los Ministros de Obras
Publkas y UI tanismo y de Administración Territoríal, y pre
vía delib-aración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 11 de abril de 1984,

DIS PONGO.:

Articulo 1.0 Se apruebe. el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autc,nornia de Castilla 'y León, de fecha 27 de junio de 1983.
por el qUe se tansfieren fundones del Estado. en materia de
abastecimlE-ntos. saneamientos. encauzamientos. defensa de má.r
genes y rf:,~adíos. a la Comunidad de CastUla y León y se le
tras~asan lOS medios personales. materiales y presupuestarios
precIsos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.0 L En oonsecuencia, quedan transferidas a la Co
mumdad de Castilla y León las funciones a que se refi~re el
acuerdo qUe se incluye como anexo 1 del presente RelJ.J. Oe-

creto y trasoasados a la misma 106 bienes. derechos y obliga
ciones, asl como el personal y créditos presupuestarlos qlJe fi
guran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la. l. omi
sión Mixta, en los términos y condiciones que allí se especi~

fican.
2. En el anexo 1 de este Real Decreto se recogen las dis

posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real DBcreto
tendrán Afectividad a partir del día setialado en el acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio de que el Mi~

nisterio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la en·
trada en vigor de este Real Decreto. los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relaci6n 3.2 como «bajas efectivas_ en los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1984, serán
dados de baia en los concp.ptos da origen y transferidos por el
Ministerio de Economía y Hacienda & los conceptos habilitados
en la sección 32 destinados a financiar los servicioS asumidos
por las Comunidades Autónomas. una vez que se remitan al
Df!partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria
del Minis1Tl:ri.o de Obras Públicas y Urbanismo, los certificados
de retención de crédito. para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984.

Art. 5.° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mis
mo die de BU publicación en el «Boletín Oficial del Estado·.

Dado en Madrid a.11 de abril de 1984:.

ruAN CARLOS R.

El Mlnl6tro de la Presidencia.
J.\VIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUROZ


